
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
AUTORIDAD NACIONAL D EL AGUA 

ADMINI STRACIÓN LOC AL D E AGUA ALTO AMAZO NAS 

<:R§so(ución fi_cíministrativa 
Nº 011·2014-ANA-ALA-Al TO AMAZONAS 

Yurirnaguns. 26 de Febrero de :!0 14 

VISTO: 

El Expediente Adrninistrativo tramitado .ante la Administración Local de Agua Alto Amazonas con registro Nº 038-2014. 
de fecha 1 ~1 de Febrero del 2014. organizado por el Señor Jorge Luis l~avarro Navarro identificado con ONI Nº 05633386-
Alcalde de la Municipalidad Oistrital de Pastaza. Provincial Datem del Marañón. sobre a.•torización de estudio de 
aprovechamiento hidrico con fines de otorgamiento de licencia de uso de agua superficial. en la localidad de San Isidro, Distrito 

~ de Paslaza. Provincia del Datem del Marañón. Región Loreto. 
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.Que. segun establece el Articulo 15 de la Ley Nº 29338. Ler de Recursos Hidricos. la Autoridad Nacional del Agua 
tiene entre otras runciones la de otorgar, modificar y extinguir previo estudio técnico. derechos de uso de agua; 

')ue. segun el artículo 79°-79.3 del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos 29338. aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG. Los procedimientos administrativos para la oblención de una licencia de uso de agua que deben 
lrnmitar .!os in teresados. son los siguientes: a) Autorización de e¡ecucié1 de as ludios de aprovechamiento hidrico. b) Aprobaciéin 
de estudios de aprovecharniento hidrico. c) Autorización de ejecuci'ln de obras con fines de aprovechamiento hldrico, d) 
'.icencia óe uso de agua. 

Que E:n este contexto. el recurrr.·~te· n.a: soli~~t;:ido autorización para .la ejecución de estudios de aprovech:.:imient:> 
l1idrico del Proyecto "Instalación del Sistema Cie Agua Potafífe y Saneamiento del Centro Poblado SJn Isidro, Distrito de 
Pasta za, Provincia tlel Dalem del Marari ón, Región Loreto", que plantea reáliza1 el p royecto hidrico con fines Poblacionales. 
teniendo como ruente de agua a aprovechar uña '(011·quebrada. · ~·':~~ • • · 
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Que mediante lníorme Técnico Nºxx-2014 -ANA-ALA-AA de xx.02.2014 ."personal técnico de la Administración Local de 
Agua Alto Amazonas. recomienda Autorizar la Ejecución de los Estudios de A¡xovechamiento Hidrico del Proyecto "l11stalacíó11 
del Sistema de Agua Potable y Saneamieoro del Centro Poblaclo Sao Isidro. Distrito de Paslaza. Provincia del Dalem del 
Maral1ón. Región Lnreto. otorgándole un plazo de u0~ (02) años para su ejecución 

cre<r~-mtsmtr;et-cita'do-tnforme re'tumlenda que para solicitar la aprobación de los estudios autorizados. el 
interesado deberá presentar el estudio de aguas superficiales y solicitar la Autorización para la Ejecución de la obra de 
z.lumbramiento de agua superficial. 132 



Oue, corresponde a la Administración local de Agua Alto Amazonas. otorgar la Autorización para la Ejecución de 
Estudios para el Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Sa11eamic11to del Centro Poblado San Isidro. Distrito de 
Paslaza, Prov111cia del Dalem del Marañón. Región Loreto". a favor do la Munic1pahdad D1strital de Pastaza, Provincial del 
Dalem <Jel Mdrai\611-

En uso a las facultades owgadas por ReJlamento de Organización y funciones de la \utoridad nacio:ial del Agua; 
aprotado mediante Decreto Supremo· Nº 006-20'10-AG. la primera Disposición Complemenlaria Tr<1:1s1toria de la L?.y Nº 29338. 
Ley de Recursos Hidncos 

SE RESUEL1'E: 

ARTiCULO PRIMER(,: Otorgar a la Municipalidad Distrital de Paslaza, la Autorización para la Ejecución de Estudios 
de aguas superficial para el PfOyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y SanC1amicnto del Centro Poblado San Isidro, 
01sl1ito de Pastaza. Provínc1a de' Da/cm del Marañón, Regió11 Loreto". el mismo que pldntea aprovechar las aguas 
superficiales de la siguiente Quebrada: 

Nombre de7a fuer.~gar de 
--------·-

Coordenadas UTM {WGS 84) Caudal en -
de agu.· Ubicación Este Nor,c l/s 

---- -----e- -

Quebrada 
Centro 

Poblado de 362000 9455900 1.13 
Pasta~1llo San Isidro 

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar un plazo de dos (02) arios para la elaboración de k>S estudios autorizados en el 
(articulo prcccdenle, contados a rarur de notificada la p:esen'e Resolución Administrativa. quedanJo ta Adrn1nistraciór1 Loe< 1 de 

Agua Atto Amazonas a cargo de ta supervisión de los estudios autorizados 

ARTICULO TERCERO. Precisar, que la presente Resolución no autoriza ta ejecución de obras ni la utilización del 
recurso hidrico. siendo necesario para ello. que el beneficiario obtenga la aprobación de los estudios y la licencia de uso cte 
agua con formo a los establecido en el artículo 53° de l'l ley de Recursos Hidricos. Ley Nº 29338. . J , J 

ARTICULO CUARTO: Notificar ta preserite Resolución Administrativa a la Munici'>alidad Distrilal de Pastaza. del 
Uatom del Maralión y hacer de conocimiento a la jel..itura de la Autoridad Nacional del Agua. 

~gístrese, comuníquese y arcliívese. 
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